
Señores: 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE (57) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA. 

E.S.D. 
 

Número de Proceso Consultado:  11001400307520200068800 

Asunto:    Recurso de Reposición  

Datos del Proceso 

Información de Radicación del Proceso 

Despacho Ponente 

075 Juzgado Municipal - CIVIL 
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL - 

JUZGADO 57 PEQUEÑAS C 
 

Clasificación del Proceso 

Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente 

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria 
 

 

Sujetos Procesales 

Demandante(s) Demandado(s) 

- FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO P.A GRAN PLAZA SOACHA 

 

- OSCAR JAVIER BELTRAN BONILLA 

 
 

 

 

JENNY ALEXANDRA SOLANO GALARZA, mayor de edad y también de 
esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No 1.018.409.348 

expedida en Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No 203.643 del 
Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio laboral en la calle 12 B 
Nº 7-90 oficina 713. Teléfono 310.200.16.91, 

correo jennysolanogalarza@gmail.com, obrando como apoderada del 
ejecutado OSCAR JAVIER BELTRAN BONILLA, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.032.395.813, tel 3144327712, 

correo: oscarbeltran9@hotmail.com, conforme poder anexo y conferido 
en los términos del decreto 806 de 2020, respetuosamente le manifiesto 

que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de 
mandamiento ejecutivo del veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno 
(2021), con el fin de que se sirva REVOCARLO y en su lugar proferir 

auto de rechazo, en razón a los siguientes: 
 

1º En el contrato se pacto cláusula compromisoria para la solución 
de controversias por autocomposición o negociación directa o 
conciliación, en que la parte interesada debe convocar a la otra y esto 

no se ha hecho; 
 
2º El mandamiento de pago exige en los numerales 3º y 4º el pago de 

las cuotas que se causen y sus intereses, desde la presentación de la 
demanda -25 de noviembre de 2020-, hasta la fecha de la sentencia 
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definitiva, cuando lo cierto es que desde el 9 de noviembre del año dos 

mil diecinueve (2019) se hizo entrega del inmueble y por lo mismo, se 
dio  por terminado el contrato de concesión. 

 
Es más, en la cláusula décima novena el concedente u operador del 
centro comercial –para el caso la demandante-, se abrogo y facultó  el 

derecho a recuperar la tenencia del espacio o local, al termino de la 
concesión 6 de noviembre de 2019. Y esto, en virtud de ser un contrato 
atípico, de CONCESION y no de arrendamiento propiamente dicho. Por 

ende, no es de recibo señalar que al 25 de noviembre de 2020, fecha de 
radicación de la demanda, aun no se hubiera efectuado entrega del 

inmueble, y peor, demandar el pago de esos montos. 
 
Fwd: Entrega Local The Pig Lechona Gourmet & Mas / Gran Plaza Soacha / 08-Nov-2019 
De: santiago valero sandoval <santiagovalerosandoval@gmail.com> 
Enviado el: martes, 29 de octubre de 2019 10:13 a. m. 
Para: Seguridad y Salud en el trabajo <SST@pactia.com>; Diana Paola Moreno Gil <dmoreno@pactia.com> 
Asunto: entrega del local 
 Buen día, una ves ya finalizado mi contrato el día 28 de octubre en el local 2-34 the pig , envío el presente correo 
para solicitar amablemente se me sea autorizado el desmontaje y a su ves el permiso de trasteo de los inmuebles 
de este en un lapso de tiempo de 8 días contados apartir de la fecha de ayer. 
 +El local se entregará de la siguiente :pisos, drywall, y techos. 
 La persona que estará encargada del desmontaje  
 leonardo arturo valero sandoval 
angel sebastian castañeda 
condutor boris leopoldo valero romero 
 placa EJO 306 
 
De: santiago valero sandoval <santiagovalerosandoval@gmail.com> 
Enviado el: viernes, 8 de noviembre de 2019 11:29 a. m. 
Para: Seguridad y Salud en el trabajo <SST@pactia.com> 
Asunto: Re: Entrega Local The Pig Lechona Gourmet & Mas / Gran Plaza Soacha 
Buenas tardes te envío de nuevo la placa del camión y el nombre del conductor Kul 130 combinta boyaca  
Conductor  Oscar López López. Cc 80468336 villapinzon 
 El mié., 6 de noviembre de 2019 5:37 p. m., Seguridad y Salud en el trabajo <SST@pactia.com> escribió: 

Buenas tardes, 
 Se autoriza el ingreso del personal solicitado con base en historial del correo, para el desarrollo de 
actividades en zona común del centro comercial. 
 Actividad: Retiro de mobiliario y elementos – Entrega Local 234 The Pig Lechona Gourmet & Mas 
Lugar: Local 234 – Muelle de Carga   
Fecha: 07 de noviembre de 2019. 
Horario: 
Diurno: A partir de las 06:00am. Hasta 08:00am. Sujeto a ajustes por parte de la administración del 
centro comercial. 
Nocturno: A partir de las 10:00pm. Hasta 06:00am. Sujeto a ajustes por parte de la administración del 
centro comercial. 
 Personal autorizado: 
VALERO SANDOVAL LEONARDO ARTURO – CC 80898102 
VALERO SANDOVAL SANTIAGO – CC 1026558287 
 Es responsabilidad del proveedor validar las condiciones de seguridad para el desarrollo de las actividades 
y que incluyan los EPP, herramientas y equipos debidamente validados. 
  
En zonas comunes NO se autorizan trabajos en alturas superior a 1.5 metros. 
En zonas comunes NO se autorizan trabajos con energías peligrosas. 
 Ahora bien, la obligación no es clara, expresa ni exigible, pues  
 
Quedo atento a cualquier duda o inquietud 
  
Cordial Saludo 
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Carlos Mario Guzmán 
Auxiliar SST 
Gran Plaza Soacha 
3217492959 

Carrera 7 # 30B-139  

 3º En adición a las razones que obligan a revocar el auto mandamiento de 
pago para en su lugar proferir el de rechazo, debemos citar la cláusula vigésima  
primera del contrato base de recaudo ejecutivo, que señala causales de 
eximentes de responsabiidad.  

Reitero, mi mandante entrego a la terminación del contrato 6 de noviembre de 
2019. Sin embargo, al tratar la demandante de hacer extensibles los cobros en 
fecha anterior a esta entrega, posteriores en plena pandemia y hasta la 
causación de sentencia definitiva, desconoce el pacto y ley de las partes que es 
el mismo contrato. 

No se entiende, ¿cómo pretende obtener el recaudo de las sumas que señale 
deberse por el obligado contrato de concesión que al mismo tiempo desconoce? 

Por estas razones ruego revocar el auto mandamiento de pago y en su lugar 
proferir de rechazo, subsidiariamente de inadmisión a fin de que la demandante 
esclarezca estas contradicciones, que definitivamente conducirán a un fallo 
inhibitorio. 

Atentamente,   

 
 

 
 
 
JENNY ALEXANDRA SOLANO GALARZA 

C.C No 1.018.409.348 de Bogotá 
T.P No 203.643 del C. S de la J 
 

 

 

 

https://www.google.com/maps/search/Carrera+7+%23+30B-139?entry=gmail&source=g
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RECURSO REPOSICIÓN

Jenny Solano <jennysolanogalarza@gmail.com>
Mié 3/03/2021 4:50 PM
Para:  Juzgado 75 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl75bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (711 KB)
REPOSICION BORIS LOCAL CENTRO COMERCIAL.pdf; poder.pdf;

  Señores: 
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Asunto: Recurso de Reposición 
Demandante(s) Demandado(s) - FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO P.A GRAN PLAZA SOACHA
- OSCAR JAVIER BELTRAN BONILLA 

JENNY ALEXANDRA SOLANO GALARZA, mayor de edad y también de esta ciudad, identificada con la
cédula de ciudadanía No 1.018.409.348 expedida en Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional No
203.643 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio laboral en la calle 12 B Nº 7-90 oficina
713. Teléfono 310.200.16.91, correo jennysolanogalarza@gmail.com, obrando como apoderada del
ejecutado OSCAR JAVIER BELTRAN BONILLA, identificado con la cédula de ciudadanía número
1.032.395.813, tel 3144327712, correo: oscarbeltran9@hotmail.com, conforme poder anexo y
conferido en los términos del decreto 806 de 2020, respetuosamente le manifiesto que interpongo
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de mandamiento ejecutivo del veintisiete (27) de enero de
dos mil veintiuno (2021), con el fin de que se sirva REVOCARLO y en su lugar proferir auto de rechazo,
en razón a los siguientes:    
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